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NOTARIA VIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 
— 

    

  

  

CONSTITUCIÓN DE *S.P.J. PACKERS SOUTH PACIFIC 

INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA" .- 

CAPITAL SOCIAL S/. 20*000.000,00 .- 

AAA era 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

de Estados, hoy dí Jnes vespicón icúatro (24) de marzo de mil 

mí novecientos noventa y siete, anno Buendía 

Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, comparecen: los 

señore/ GLORIA GALLEGOS DÁVALOS; Doctorá PIEDAD 
GALVEZ CÓRTÉZ DE VAREA/ MERCEDES VALENCIYO. 
JÁCOME; y LUIS FERNANDO DILLON GALLEGOS, cada 
uno por sus propios y personales derechos .- Los comparecientes 

son ecuatorianos, de estado civil solteros, a excepción de la 

Doctora Piedad Galvez de Varea, que es 2 ñayores de 

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

.Memiciliados en esta ciudad,.a quienes de conocerles doy fe .- 

Bien instruídos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, que libre y 

turas públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que diga: 

Ihparecen a la celebración de la presente escritura pública por 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR — 1 
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sus propios derechos: Gloria Gallegos Dávalos, de estado 

civil soltea, de nacionalidad ecuatoriana; Piedad Galvez 

Cortéz de Varea, estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana; Mercedes Valencia Jácome, de estado civil 

soltera de nacionalidad ecuatoriana; Luis Fernando Dillon. 

Gallegos, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana; domiciliados en la ciudad de Quito, quienes, 

por el presente acto, libre y voluntariamente, unen su 

capital, constituyendo una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, con el objeto y finalidad que más adelante se 

expresan, con sujeción a la Ley de Compañías y al 

siguiente Estatuto .- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
DERESPONSABILIDADLIMITADA "S.P.I. PACKERS 

SOUTH PACIFIC INTERNATIONAL COMPAÑÍA 

LIMITADA" .- ARTÍCULO PRIMERO  .- 
DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN .- La 
compañía se denominará “S.P.I. PACKERS SOUTH 

PACIFIC INTERNATIONAL COMPAÑÍA LIMITADA" 

y durará cincuenta (50) años a partir de la fecha de su 

inscripción .en el Registro Mercantil, este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse por causa legal o cuando así lo 

decidiere la Junta General de Socios e incluso la 

Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando 

en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo 

previsto en este Estatuto .- ARTÍCULO SEGUNDO .- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- La compañía es de . 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será 

Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o  
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varios lugares dentro o fuera de la República .- ARTÍCULO 

TERCERO .- OBJETO SOCIAL .- La compañía se dedicafif0 0004 
la prestación de servicios de empaques para enseres de hogar ] | 

efectos pergonales, artesanías, medicinas; mudanzas locales, | 

nacionales $ internacionales vía aérea, marítima y terrestre a o A 

través de personas naturales o jurídicas legalmente autorizadas; Ml 

importaciones y exportaciones, recepción y despacho de carga en y 

general; y trámites de Aduana .- Podrá además realizar comercio 

en general; compra, venta, arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles sin incurrir en arrendamiento mercantil .- Manejo de 
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personal y prestación de servicios de secretaría, documentación, 

archivo, traducciones, a través de contratación personal para 

p
r
 

ps
 

uWY 
NU
 

ejecutivos, congresos, seminarios y eventos masivos .- Para el 

cumplimiento de su objeto social, la Compañía podrá realizar 

toda cláse' de actos civiles, mercantiles, comerciales, industriales 
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o de servicios de asesoría, no prohibidos por las Leyes como:   

ps
 

«]
 celebrar contratos de asociación y cuentas en participación o 

p
r
 

00
 consorcios de actividades con personas jurídicas o naturales, 

pr
e 

NO
 nacionales o extranjeras, para la realización de una actividad 

20 determinada, adquirir acciones, participaciones o derechos de | 

21 compañías existentes o promover la constitución de nuevas | 

22 compañías, participando como parte.en el contrato constitutivo 00 
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predentante legal, ejercer la representación de compañías 

ciopales o extranjeras en líneas afines a su objeto social, abrir
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perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes .- | 

La Compañía no podrá realizar ninguna de las actividades 

contempladas en el Artículo veintisiete (27) de la 
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

.- ARTÍCULO CUARTO .- CAPITAL SOCIAL .- El 

capital sócial de la Compañía es de VEINTE MILLONES 
DE SUCRES (S/, 20'000.000,00) dividido en veinte 

mil (20.000) participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 

1.000,00) cada una suscrito y pagado en especie y en 

efectivo, de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

integración de capital de estos estatutos .- ARTÍCULO 

QUINTO .- PARTICIPACIONES .- La compañía 

entregará a cada uno de los socios un certificado de 

aportación en el que conste el número de aportaciones, el 

mismo que será firmado por el Presidente y el Gerente de | 

la compañía y tendrá los requisitos exigidos por la Ley de 

la materia -- ARTÍCULO SEXTO .- CERTIFICADO - 
'DE APORTACIÓN .- En él certificado de aportación de : 

cada uno de'los socios, se hará constar, su carácter de 'no | 

negociable y el número de participaciones que po su ; 

aporte le' corresponde .- «ARTÍCULO SÉPTIMO .- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Para la cesión de 

participaciones, así como para la "admisión de nuevos | 

socÍos, es necesario el consentimiento unánime del capital 

social, 'cumplirse con los requisitos puntualizados en el 

Artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías . - . 

ARTÍCULO OCTAVO .- ADMINISTRAICÓN .- La 
compañía estará gobernada por la Junta de Socios y  
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- DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

- CLASES; DE JUNTAS .- Las Juntas son Ordinarias y 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores. a la finalización del ejercicio económico de la' | 

Compañía para tratar especialmente los asuntos especificados en 

los literales c), d) y e) del artículo ciento veinte (120) de la Ley. 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en la: 

convocatoria .- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán. 

en cualquier época en que fueren convocadas, para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, incluyendo los del 

artículo ciento veinte (120) .- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO :- LUGAR DE REUNIÓN .- 'Tanto las Juntas 

Gerierales Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochénta (280) de la Ley de Compañías vigente 

- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO .- CONVOCATORIAS 
yu" Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

4 ( previa convocatoria del Presidente o de quien haga sus veces - 

SA las 'Jugras Generales solo se podrán tratar los asuntos 

alizados en la convocatoria bajo pena de nulidad . - Las 

ocatoras se realizarán mediante circulares remitidas a todos 

administrada por el Presidente y el Gerente .- AA 000s 

NOVENO. - JUNTA GENERAL .- La Junta General legálmente. Ñ 

convocada y reunida es el órgano supremo. de la Compañía, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue. 

convenientes en defensa de la misma .- ARTÍCULO DÉCIMO ( 

Extraordinarias .- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán | 
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(8) días de anticipación a la fecha fijada para la reunión .- 
Con el objeto de dejar constancia de haber sido - 

convocados los socios a la respectiva Junta, deberán 

firmar al pie de la misma .- En.toda convocatoria ' 

_ necesariamente se indicará el lugar, día, fecha, hora y . 

objeto de la reunión .- ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO .- CONVOCATORIAS ESPECIALES .-El . 
o los socios que representan por lo menos el diez por 

ciento (10%) del capital social, podrán ejercer ante el. 
Superintendente de Compañías el derecho concedido en el 

artículo ciento veintidós (122) de la Ley de Compañías, 
para.que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria se ' 

reuna .- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO .- JUNTAS 

UNIVERSALES .- No obstante en los artículo anteriores, 

la Junta General quedará válidamente constituída en 

cualquier tiempo, en cualquier lugar dentro del país, 

siempre que esté presente todo el' capital social y los 

socios presentes, quienej deberán suscribir el Acta bajo... 

| 

| 

| 
4 

i - sanción de nulidad acepten por unariimidad la celebración , | | 

de la Junta .- Sin-embargo, cualquiera de los asistentes : | 

puede oponerse a'la decisión de los asuntos sobre: los 

cuales no se considere suficientemente informado A 

“ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO .- Para que la Junta. 
General pueda instalarse a deliberar y considerar 

válidamente constituída en primera convocatoria, será. 

necesario que los socios asistentes representantes más de 

la “mitad , del capital social .- La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de socios 
els  
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO .- QUÓRUM .- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente, el. aumento 0 disminución de capital, la fusión, la 

disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de 

liquidación; la convalidación y en general cualquier modificación o 

del Estatuto, habrá de concurrir a ella en la primera convocatoria 

más del cincuenta por ciento (50%) del capital social y en 

segunda convocatoria se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria .- o 

Las resoluciones serán tomadas con el voto favorable por las dos 

terceras partes. del capital presente .- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO..- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES .- Los 
socios podrán concurrir a las reuniones de Junta General 

| presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. pos 00 

_persócialmente' ú por medio de un fepresemante .- La 

representación se' conferirá con el carácter especial para cada 

Junta General mediante carta 6 poder dirigida al Presidente o 

mediante poder notarial general o especial .- ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO .- RESOLUCIONES .- Salvo disposición 

de' la Ley y de este Estatuto, las resoluciones se tdmarán por 

mayoría de, votos del capital social presente .- Los votos en 

blanco y lis abstenciones Ñe sumarán '2 la mayoría no 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO .- DIRECCIÓN Y ACTAS - 

compañía o por quien le estuviese reemplazando o así se 

.. Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Ñ 

boo 

ácOrdare 'en la Junta, por ui socio elegido para el efecto de la > 

Junta .- El acta de las deliveraciónes y acuerdos de 

eJSuntas Generales llevará las firmas del Presidente y de un 
F 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR — 4 
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Secretario, función ésta que será desempeñada por el. 

Gerente de la Compañía - ARTÍCULO VIGÉSIMO .- | 

ACTAS .- Las actas se llevarán en hojas móviles escritas : | 

a Iáquina, en el anverso y reverso y deberán ser foliadas | 

con: numeración contínua, sucesiva y rubricadas una por 

una por el Secretario >" ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA .- Son 
atribuciones de la Junta General de Socios las siguientes: 
2) Nombrar un Presidente y un Gerente de la Compañía, 

por el período de cinco (5) años, sin que sé requiera ser | 

socios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y fijar sus 

remuneraciones; b) Remover por causas legales de sus 

cargos a las personas mencionadas en el literal anterior; 

c) Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el balance 

y el informe que presente el Gerente, acerca de los, 

negocios sociales; d) Resolver acerca de la distribución de 

los” beneficios sociales y capitalización de 'reservas ;, 

é) Acordar aumentos de capital y de prórroga del contrato 

social; D Resolver ácerca de la fusión, tránsformación y 

disolución de la Compañía; g) Consentir en la cesión de 

las: partes > * legales y en la administración de nuevos 

socios; h) Acordar la. exclusión del socio o de los socios 

de acuerdo, a las cláusulas establecidas por la Ley; 
4 

1) Disponer. que se entablen las acciones correspondientes 

en contra de los administradores; j) Resolver sobre los. 

cambios esenciales de las funciones de la Compañía y el. 
objeto de la misma; k) Designar a la persona que 

| reemplace al Presidente en caso de falta, “ausencia, * 
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impedimento temporal 0 definitivo de éste, o cuando el Presidente 

está desempeñando las funciones de Gerente; D AutorizáM4" 067 

Gerente para que confiera poderes generales a una O más: 

personas; VA ID En general, todas las demás atribuciones que lo | 

concede la Ley vigente .- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO 
.- DEL PRESIDENTE . - El Presidente durará cinco (5) años en | 

su cargo, per podrá ser reelegido indefinidamente .- Para ser | po | 

Presidente no se requiere ser socio de la Compañía, sus funciones UN | 

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazadas .- ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TERCERO . ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE .- Son atribuciones del Presidente: a) Convocar o 
a laJunta General de Socios, conforme a la Ley y a este Estatuto; : 

b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Reemplazar al | 
Gerente en; caso de falta, ausencia, o impedimento temporal o 

definitivo de éste; d) Suscribir conjuntamente con el Secretario - 

las actas de Ja Junta General y los Certificados: de Aportación; y; 

e) Én general las demás atribuciones que le confiere la Ley, este 

Estafuto y la Junta General .- En caso de “ausencia, falta 9 

impedimento temporal o definitivo del Presidente, > Teemplazará la o 

;20. personá que designe la Junta General. “para éste efecto . Ñ ol 

¿2 ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO «DEL GERENTE .-El 

22. Gerente durará cinco (S) años en sus funciones, pero podrá ser 
| > indefinidamente reclegido .- Para ser Gerente ho se requiere ser 

h, socio de la Cimpañía Sus funciones se Prorrogarán hasta ser | 
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Juntas Generales cuando actúe como Secretario y los 

Certificados de Aportación; ec) Suscribir con su sola firma 

todo acto o contrato a nombre y en representación de la 

Compañía; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

acuerdos de la Junta General; €) Supervisar las 
operaciones de la marcha económica de la Compañía; 

f) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañía; g) Designar a los empleados que creyere 

necesarios y fijarles sus remuneraciones, atribuciones y . 

deberes; h) Cuidar y hacer que se lleve los libros de 

contabilidad y llevar por si mismo el Libro de Actas 

Generales; i) Presentar cada año a la Junta General una 

memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, | 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y : 
ganancias; d Informar a la Junta General cuando se le | 

solicite y: ¡este organismo lo considere. necesario o | 

conveniente' acerca de la situación administrativa y 

financiéra de la Compañía; k) Usar la firma dela 
Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la 

Ley y este Estatuto; 1) Previa la autorización de la Junta 

General conferir poderes generales o especiales aunao 

más personas; y II) Ejercer todas las funciones que le 

señale la Junta General y además todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía .. En caso de ausencia, falta'o impedimento 

temporal o' definitivo del Gerente, .le reemplazará el. 

Presiderite .- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO .- 
REPRESENTACIÓN LEGAL .- La representación legal 
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de la: Compas tanto judicial como extrajudicial la tendrá 
000008 

Gerente y se extenderá a todos los asuntos relativos con sú Erro, 

en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación 

y constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones 

establecidas por la Ley y este Estatuto, sin perjuicio de lo o 

dispuesto en el artículo doce: (12) de.la Ley de Compañías . .“. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: SÉPTIMO-*.- FONDO 'DE 

RESERVA .- De las utilidades netas que resultaren de cada 

éjercicio, 4 tomará un porcentaje de un cinco por ciento 5 %), 

destinadas a formar el fondo de reserva legal, hasta que alcance 

por lo'menos el'veinte por ciento (20%) del capital social .- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO..- UTILIDADES .-:Los 

beneficios de la Compañía se repartirán a prorrata de la 

participación social pagada por cada socio, hechas que fueren las 

deducciones para el fondo de reserva y las otras previstas por 

leyes especiales .- El destino de las utilidades resolverá la Junta 

General .- ¿ARTÍCULO |VIGÉSIMO NOVENO. .- 
DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA .- “Son 
causas de disolución anticipada de la Compañía todas que se 

hallan establecidas en la Ley de Compañías y la resolución de la 

Junta General tomada coh sujeción a los preceptos legales y este 

Estatuto .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO .- DISOLUCIÓN Y 

, LIQUIDACIÓN .- “En caso de disolución y liquidación de la 
Compañía, no habiendo oposición entre lós socios, asumirá las 

siones de liquidador el Gerente .- De haber oposición a ella, 

p” Junta General nombrará un liquidador priricipal y un suplente 

  

ros . «E y señalará, ¿sus atribuciones y deberes; en todo caso, la Junta 

General fi jará la remuneración de los liquidadores .- - ARTÍCULO 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR — Ú 
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 TRIGÉSIMO PRIMERO .- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

«- El capital es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 

20'000.000,00), ha sida (ntegramente suscrito y pagado en el cien 

por ciento (100%) en especie por los socios Gloria Gallegos 

Dávalos y Luis Fernando Dillon Gallegos y en efectivo el 

cincuenta por ciento (50%) por los socios Piedad Galvez de 

Varca y Mercedes Valencia Jácome de acuerdo al siguiente * 

cuadro: 

SOCIO No. PARTICIPA- CAPITAL CAPITAL CAPIZAL 

pi CIONES SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO POR 

¿ y 
3 

GLORIA GALLEGOS DÁVALOS 9.000. - 9'000.000  9'000.000 

PAGARSE 

LUIS.DILLON GALLEGOS 3.000 -: 3*000. 009 3*000.000 

PIEDAD GALVEZ DE VAREA 5.000 - 5“*000.000 2"500.000 2* 500, 000 

MERCEDES VALENCIA JÁCOME 3.000 3'000. 000 y 500.000 1* 500. 000 
toa 3 

“n A . . 

"FOTAL. 20.000 20-000. 000 16'000. 000 4-000.000 

En consecuencia el capital social de la Compañía queda suscrito 

y pagado en su totalidad de la siguiente forma: Señora Gloria 

Gallegos. Dávalos, nueve mil (9, 000) participaciones de un mil 

sucres (S/. 1.000,00) cada una por el valor total de NUEVE 

MILLONES DE SUCRES (S/. 9*000. 000,00) pagados en especie; 

Luis Fernando Dillon Gallegos, tres mil 3. 000) participaciones 

de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una por el valor de TRES - 

MILLONES DE SUCRES (S/. 3*000.000,00) pagados en espegie; 

Piedad Gálvez Cortéz de Varea con cinco mil (5.000) 

participaciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una pagado 

en efectivo el cincuenta por ciento (50%); Mercedes Valencia | 

Jácome con tres mil (3.000) participaciones de un mil sucres 
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(St. 1.000,00). cada una por un valor totál de TRES MILLONES 

DE SUCRES (S/. 3'D00.000,00) pagado en efectivo el cindoláil 0093 

por ciento (50%) . - En resumen se suscribe un total de veinte mil 

(20.000) participaciones sociales de un mil sucres (S/. 1.000,00) 

cada una, por un valor total de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES (S/. 20'000.000,00) y pagan en un ciento por ciento 

(100%) en especie la cantidad de doce millones de sucres 

(S/. 12'000.000,00) y en efectivo el cincuenta por ciento 

(S0%) de la cantidad total de ocho millones de sucres 

(S/. '3'000. 000,00), el otro cincuenta por ciento (50%) será 

cancelado dentro de los treinta (30) días ntienes. - El aporte 

en' especie :que realizan los socios, la a continuación: 

Señora Gloria Gallegos Dávalos aporta una computadora 

Worldsoft cinco ochenta y sies (586) Pentium Multimedia ocho 

(8) Mb Rm, con CD-Run, fax/modem, monitor a color de 

catbrce' pulgadas (14"); teclado expandido, fuente de poder de 

doscientos: vatios (200W); un-Work Center Xerox compacto que 

comprende «impresora, copiadora, teléfono, 'fax y scanner 

por un' valor total de NUEVE MILLONES DE SUCRES 

(S/. 9*000.000,00); Señor Luis Fernando Dillon Gallegos aporta 

cón una balanza con capacidad de doscientos kilogramos brutos 

(200 Kg); una estantería para bodega, material de empaque como: 

Zuncho, hebillas, politileno, tiras de madera, cartones, papel 

y periódico, PP especial de empaque, tablones de aglomerado, 
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aporte en electivo de los socios: Señora Piedad Galvez. 

Cortéz de Varea, con la cantidad de cingo millones de 
sucres (S/. 5'000.000,00) .- Señorita Mercedes Valencia 
Jácome, con la cantidad de tres millones de. sucres (S/. 

3 opo. 000,00) . - El pago del cincuenta por ciento (50%) 

del aporte en efectivo lo demuestra el certificado bancario 

adjunto : y por el aporte en especie el inventario 

debidamente” firmado y aceptado por los socios, que 

sumando todo da un valor total de veinte millones de 

- sucres (S/. 20”000.000,00), que constituye el ciento por 

ciento (100%) del capital suscrito por cada uno de los 

socios .- Los socios que aportan con especie declaran que 

transfieren y dan en perpetua enajenación la propiedad de 

estos bienes a la Compañía y que sobre los mismos no 

recae ningún gravamen,. embargo o prohibición de 

enajenar .- El avalúo ha sido realizado por los socios no 

aportantes en especie y por consentimiento unánime .- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO .- EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN .- Para la emisión 

de los certificados de aportación que se expidieren se 

estará alo dispuesto en la Léy de Compañías, el Estatuto 

y las resoluciones de la Junta General de'Socios .- 

'ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO .- 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA .- Facúltase de manera 

expresa a la Doctora Piedad Galvez de Varea para que 

realice todos los actos necesarios para el 

pérfeccionamiento y constitución de la Compañía 

" ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO .------- 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

DECLARACIÓN .- Los comparecientes por esta única gun 10 

nombran como Presidente de la Compañía a la señora Piedad 

Galvez de Varca y como Gerente a la señora Gloria Gallegos 

Dávalos por un período | de cinco (S) años .- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás solemnidades de estilo * 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla suscrita 

por la Doctora Piedad Galvez de Varea, afiliada al Colegio de 

Abogados de Quito, con Registro Profesional número novecientos 

veinte, qué queda elevada a escritura pública .- Para su D
A
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 otorgamiento se observaron los preceptos de Ley y leída que les 

pe
do
. 

pa
o fue a los comparecientes en su integridad, por mí el Notario, la 

pu
r 
N
 aprueban en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe .- Firmado) Señorita Gloria Gallegos 

Dávalos, portadora de la cédula de ciudadanía número ciento 

setenta cero noventa doscientos diecinueve (guión) ocho; firmado) 

Doctora Piedad : Galvez de Varea, portadóra de la cédula de 

ciudadanía ámero ciento setenta ciento cuatro setecientos seis 

(guión) ocho; firmado) Señorita Mercedes Valencia Jácome, 

portadora de la cédula de ciudadanía número ciento setenta ciento 

noventa y siéte seiscientos cuarenta' y nueve (guión) ocho; 

firmado) Señor Luis Fernando Dillon Gallegos, portador de la 

cédula de ciudadanía ñúmero ciento setenta seiscientos sesenta y 

seis trescientos setenta (guión) tres; el Notario, firmado) G. 
Buenúía E, Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo 

Ya del cantón, Quito. XIII 
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(8 BANCO DEL BACIFICO 
No. 735 

  

NO. CTA. N-__ 1300784 

QUITO: 19 DE MARZO 1997 

km. 

  

lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: ] AS 
PIEDAD GALVEZ CORTES DE VAREA 2.500.000.00 . 

MERCEDES VALENCIA JACOME 1.500.000.,00 

TOTAL 4.000.000 .00 

SUMAN CUATRO MILLONES CON 00/100 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este Banca a 

nombre de la compañía en formación que se denominará: 

S.P.I PACKERS SOUTH PACIFIC INTERNACIONAL CIA LTDA 

8 valor "Correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de de los admi. 

sisttadores de la nueva compañía ton prohto sea constituida, para lo cual deberán presentar ol Banco 

la respectiva documentación que comprende « Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un 

certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a reolizarse la constitución de la compañia y desistieren de $50 

propósito, las personas que han recibido aste certificado para que se les pueda devolver el valor res. 

pectivo, deberán entregar al Bonco el presente certificado original y la autorización otorgada al efec. 

to por el Superintendente de Compañias. 

4 . Muy Atentamente, 

2.24-13.08 
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0000011 
INVENTARIO DEL APORTE EN ESPECIE DE LA SRA. GLORIA GALLEGOS 
DAVALOS Y LUIS FERNANDO DILLON GALLEGOS PARA LA CONSTITU 

CION DE LA COMPAÑÍA S.P.I PACKERS SOUTH PACIFIC INTERNATIONAL 

GLORIA GALLEGOS DAVALOS 
Computadora Worldsoft 586 Pentium, 

Multimedia con fax/modem 4'902.000 
Work Center Xerox 250 4'138.200 

TOTAL 9'040.200 

LUIS FERNANDO DILLON GALLEGOS 
Una balanza hasta 200 kgs., 650.000 
Zunchos y hebillas, . 214.280 

Politileno, . 306.000 
Tiras de madera, 95.000 

Cartones, 368.500 
Uniformes (2), 105.600 

Hojas de papel períodico, 24.000 
Mueble para Computadora y Work Center 380.000 
Tres tablones de Aglomerado 88.500 
Cartón corrugado cortado para vajillas 50.000 
Planchas de esponja 7.500 
Paletas de madera (4) 200.000 
Papel fino de empaque 100,000 
Cartones dobles para material (5) 25.000 

Cartón corrugado entero 50.000 
Tiras de madera 8x4 (3) 12.000 
Estantería de madera para bodega 400.000 
TOTAL 3'076.380 
GRAN TOTAL 12'116.580 

NOTA: Diferencia de S/116.580 será cancelada al Sr. Luis Fernando Dillon Gallegos para que 
el aporte del Sr Dillon sea de 3'000.000 y de la Sra.Gloria Gallegos Dávalos de 9'000.000.Los gastos in- 
curridos por garantía y arriendos de un local para bodega de la Empresa por los meses de Diciembre/96, 
Enero y Febrero/97 por la suma de S/ 750.000 y arriendo de un Casillero de Correo por la suma de 
S/48.000, deberán ser ES a la Sra. Gloria Gallegos quién pago dichos valores. 
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“GLORIA E DAVALOS LUIS FERNANDO DILLON GALLEGOS 
CONFORME: 
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MERCEDES VALENCIA JACOME 
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, Se otorgó ante mí y en fe de ello 

2 confiero en nueve (9) fojas útiles, esta TERCERA 

3 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito a 

4 veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y siete. 

  

   N: En esta fecha tomé nota al margen de 

la matriz de la escritura de Constitución de 

"S.P.I. :' PACKERS SOUTH PACIFIC INTERNATIONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA", cuya copia antecede, de que 

ha sido APROBADA por el señor Intendente de 

Compañías de Quito mediante Resolución número 

97.21.21. 3,0858 de 10 de abril de 1997 .- Doy fe 
Y 

.- Quito, abril 29, 1997 .- 
, 

  

Doctor GmMilMllermo Buendía Endara 
| 

NOTARIO ÉSIMO DEL CANTÓN QUITO  



0000012 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda ¿inscrito el presente  cocumento y la Hesciución 

número CERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, DEL SRA. INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, —DE 10 DE AERIL DE 19897, bajo el número 

128% del Registro Mercantil, tomo 128.- Queda archivada la 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de " S.P.l. PÁLEKERS SOUTH PACIFIC INTERNATIONAL 

CIA. —LTDA.*".- DOtorgada el 24 de marzo de 1997, ante el Notario 

Vigésimo del Cantón GMuito DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA, . Se 

fijó un extracto signedo con el  póúmero 08%S3,-— 5e da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

! Resolución de conformidad con lo ordenedo en el Decreto 723 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Re 
29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 

número 12247... Guito, a veinte y La Fit 

gistro Oficial 878 de 

el Repertorio bazo el 

eve de de mil may 

novecientos noventa y siete. El REGISTRADOR. - 
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